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Antecedentes 

En el ámbito de la gobernanza empresarial, interesa el modo en que se distribuyen el poder y el control 
sobre los recursos y la toma de decisiones en una empresa entre varios actores a través de estructuras y 
procesos formales. Los consejos de administración son un mecanismo importante de la gobernanza 
empresarial. Los consejos de administración aprueban las principales decisiones estratégicas y financieras, 
y supervisan la dirección de la empresa. Los consejos de administración también asesoran y aconsejan a los 
directivos, por ejemplo, aportando su experiencia en áreas concretas y contribuyendo a definir la estrategia. 
Dicho de otro modo, los consejos de administración son el espacio donde se toman las decisiones 
económicas más importantes en las empresas. 

En todos los Estados miembros, los hombres son mayoría en los consejos de administración y las mujeres 
están infrarrepresentadas. Esta infrarrepresentación de las mujeres en estos órganos de dirección es una de 
las principales brechas de género que existen en la Unión Europea. Si no se cierra esta brecha de género en 
la representación de los consejos de administración, no será posible alcanzar la igualdad de género en la 
toma de decisiones económicas.  

En los últimos años, ha aumentado la atención que se presta a la brecha de género en los consejos de 
administración y cada vez son más los Estados miembros que han introducido reglamentos destinados a 
                                                             
1 Estudio completo en inglés:  
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2021/700556/IPOL_STU(2021)700556_EN.pdf 
 

RESUMEN 

En este estudio, encargado por el Departamento Temático de Derechos de los Ciudadanos y Asuntos 
Constitucionales del Parlamento Europeo a petición de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se ofrecen 
consideraciones generales en relación con las políticas sobre la presencia de mujeres en consejos de 
administración en los Estados miembros de la UE. Asimismo, se analizan con más detalle las políticas y 
las prácticas, además de sus efectos en la representación de mujeres en los consejos de administración 
en España, Francia, Italia, los Países Bajos y Alemania. El estudio concluye recomendando la adopción 
oportuna de la Directiva propuesta para mejorar el equilibrio de género entre los administradores no 
ejecutivos de las empresas cotizadas y por la que se establecen medidas afines (COM(2012)614). 

https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2021/700556/IPOL_STU(2021)700556_EN.pdf
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facilitar el acceso de las mujeres a los consejos de administración. Nueve Estados miembros han introducido 
cuotas de género para los consejos de administración. En dieciocho Estados miembros se han modificado 
los códigos de gobernanza empresarial para incluir recomendaciones relativas a la representación de las 
mujeres en los consejos de administración.  

En el ámbito de la UE, la Directiva sobre divulgación de información no financiera 2 obliga a las empresas a 
publicar en su declaración de gobernanza empresarial sus políticas de diversidad en relación con sus 
órganos de administración, dirección y supervisión. La propuesta de Directiva sobre información 
corporativa en materia de sostenibilidad 3, presentada en abril de 2021, especifica que las políticas de 
diversidad deben incluir una referencia al género. Aún no se ha adoptado una propuesta de Directiva para 
mejorar el equilibrio de género entre los administradores no ejecutivos de las empresas cotizadas 4, 
presentada en 2012.  

Simultáneamente a esta mayor atención y regulación, la proporción de mujeres en puestos de consejeras 
se ha incrementado en los últimos años. A pesar de los considerables avances observados en algunos 
Estados miembros, son muy pocos los consejos de administración donde existe un equilibrio de género tal 
que los hombres y las mujeres representen cada uno entre el 40 % y el 60 % de los miembros. La brecha de 
género sigue siendo especialmente elevada en los puestos de consejeros ejecutivos, mientras que los 
principales avances se han registrado en puestos no ejecutivos. Por otra parte, la inmensa mayoría de los 
puestos de presidente del consejo de administración y de comités están ocupados por hombres. 

Objetivo  

En este estudio se ofrecen consideraciones generales en relación con las políticas sobre la presencia de 
mujeres en consejos de administración en los Estados miembros de la UE. En primer lugar, compara las leyes 
sobre cuotas de género existentes en nueve Estados miembros. Se explica cuándo se introdujeron las leyes 
sobre cuotas y se señalan las diferencias en relación con el nivel de objetivos de las cuotas. Las leyes 
muestran diferencias en cuanto a si exigen requisitos insuficientes para la composición de consejos de 
administración con equilibrio de género, y en cuanto a lo ambicioso del cambio exigido en comparación 
con la representación de mujeres en los consejos de administración en el momento de introducirse la ley. 
Las leyes también muestran diferencias en cuanto a si la cotización en mercados bursátiles o el tamaño de 
la empresa son los criterios utilizados para definir las empresas a las que se aplican las cuotas; esta 
circunstancia se traduce en un ámbito de aplicación muy restringido o muy amplio y, por tanto, en un grupo 
de empresas que resulta fácil o difícil de identificar. Las leyes varían en cuanto a su duración: algunas son 
permanentes y otras, temporales. Las leyes también varían en cuanto a si establecen o no sanciones por 
incumplimiento, y a la naturaleza de dichas sanciones. La sanción más habitual por incumplimiento es la de 
«vacante». 

Posteriormente, en el estudio se comparan las recomendaciones relativas a la diversidad de género de los 
consejos de administración en los códigos de gobernanza empresarial. Se muestra que los nueve Estados 
miembros que tienen una cuota de género para los consejos de administración de las empresas también 
cuentan con códigos de gobernanza empresarial que incluyen recomendaciones para la diversidad de 
género en los consejos de administración. Además, nueve de los Estados miembros que no tienen una cuota 
de género sí cuentan con códigos de gobernanza empresarial que incluyen recomendaciones para la 
diversidad de género en los consejos de administración. Esto significa que hay un tercer grupo de nueve 

                                                             
2 Directiva 2014/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2014, por la que se modifica la Directiva 
2013/34/UE en lo que respecta a la divulgación de información no financiera e información sobre diversidad por parte de 
determinadas grandes empresas y determinados grupos. 
3 Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifican la Directiva 2013/34/UE, la Directiva 
2004/109/CE, la Directiva 2006/43/CE y el Reglamento (UE) n.º 537/2014, por lo que respecta a la información corporativa en materia 
de sostenibilidad.  
4 Propuesta de la Comisión de una Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo destinada a mejorar el equilibrio de género entre 
los administradores no ejecutivos de las empresas cotizadas y por la que se establecen medidas afines. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32014L0095&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32014L0095&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32014L0095&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021PC0189&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021PC0189&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021PC0189&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2012:0614:FIN:es:PDF
https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2012:0614:FIN:es:PDF
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Estados miembros en los que la composición de los consejos de administración no está regulada por medio 
de leyes de cuotas o de Derecho indicativo en forma de códigos de gobernanza empresarial. 

En los Estados miembros que cuentan con una ley de cuotas de género, las recomendaciones de los códigos 
de gobernanza empresarial suelen reflejar la formulación de la ley de cuotas. En aquellos países donde no 
hay una ley de cuotas, las recomendaciones suelen tener un carácter bastante general e impreciso. Muchas 
carecen de objetivos numéricos y recomiendan que la diversidad de género se considere un aspecto de la 
composición del consejo de administración. En algunos códigos, la presencia de mujeres en los consejos de 
administración forma parte de una recomendación más amplia sobre la diversidad, y se citan otros factores 
demográficos como la edad y la nacionalidad de los consejeros, o se hace referencia a la diversidad de 
experiencia y titulaciones.  

La aplicación de las recomendaciones de los códigos se basa en el principio de «cumplir o explicar», lo que 
significa que las empresas deben cumplir las recomendaciones incluidas en el código o explicar por qué no 
se cumplen en sus informes anuales. No hay sanciones. 

La Directiva sobre divulgación de información no financiera, que todos los Estados miembros han tenido 
que transponer a su legislación nacional, también depende de los requisitos de divulgación para animar a 
las empresas a redactar políticas de diversidad para sus consejos de administración.  

Seguidamente, el estudio ofrece información detallada acerca de las políticas sobre la presencia de mujeres 
en consejos de administración y su aplicación en cinco Estados miembros. Compara las iniciativas 
impulsadas en España, Francia, Italia, Países Bajos y Alemania.  

El análisis comparativo de estos cinco Estados miembros revela que, en cuatro de ellos, la legislación se ha 
ampliado y se ha vuelto más estricta desde la introducción de estas políticas. Tras varios años de experiencia 
con la legislación de cuotas, la tendencia muestra una clara continuidad con el fin de aumentar o mantener 
una representación más equilibrada entre mujeres y hombres en los consejos de administración y de 
garantizar que los logros que ha proporcionado la legislación sobre cuotas no se limiten a los puestos de 
consejero no ejecutivos. Los países que habían introducido cuotas temporales las han ampliado, lo que 
indica que la regulación se sigue considerando necesaria y que se han disipado las esperanzas iniciales de 
que la legislación solo sería necesaria durante un breve período de tiempo. 

La comparación también revela que la legislación sin sanciones —como la que existe en España y en Países 
Bajos— es menos eficaz que la legislación con sanciones a la hora de alcanzar los objetivos de cuotas. 
Además, las leyes han sido más eficaces para aumentar la proporción de mujeres entre los consejeros no 
ejecutivos que entre los consejeros ejecutivos. 

Una comparación de los códigos de gobernanza empresarial revela que en cuatro países, los códigos no 
hacen más que replicar los requisitos legislativos. En España, por el contrario, el código especifica un 
objetivo del 40 % en un período de tiempo definido. En cada uno de los cinco Estados miembros, los códigos 
existentes se modificaron para incluir una referencia al género en los consejos de administración en el 
momento en que se redactó la legislación sobre las cuotas. Los códigos no propiciaron los cambios con 
respecto a la composición de los consejos de administración, sino que siguieron el ritmo de las iniciativas 
legislativas. 

Este estudio ofrece una evaluación detallada de las conclusiones sobre las investigaciones relativas al efecto 
de las cuotas de género. Las investigaciones demuestran con claridad que las cuotas de género son una 
política eficaz para elevar la proporción de mujeres en los consejos de administración: los países con cuotas 
tienen una mayor proporción de mujeres en sus consejos de administración que los países sin cuotas. Las 
investigaciones también han detectado un «efecto filtrante» y han demostrado que las empresas que tienen 
mujeres en sus consejos de administración también cuentan con más mujeres entre sus consejeros 
delegados, altos ejecutivos y directivos. Sin embargo, las conclusiones relativas a este efecto de filtración no 
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son incuestionables. Los factores contextuales pueden condicionar el que un aumento de la proporción de 
mujeres en los consejos de administración se asocie o no a una mejora del acceso de las mujeres a los 
puestos de responsabilidad por debajo del nivel de consejo de administración. Además, es posible que 
tenga que transcurrir más tiempo para que pueda apreciarse este efecto.  

En el estudio también se analizan las investigaciones realizadas sobre el efecto de la representación de 
mujeres en los consejos de administración en los resultados económicos de las empresas. Una extensa 
corriente de investigación examina los argumentos comerciales para aumentar la presencia de mujeres en 
los consejos de administración que sitúan el foco en los beneficios económicos para las empresas. Muchos 
de estos estudios indican que el nombramiento de más mujeres en los consejos de administración no solo 
mejorará el rendimiento financiero de las empresas, sino que también llevará a estas últimas a adoptar 
comportamientos beneficiosos para las partes interesadas y para el conjunto de la sociedad. Sin embargo, 
las conclusiones de estas investigaciones deben interpretarse con cuidado, puesto que las relaciones 
desveladas en los estudios individuales entre la presencia de las mujeres en los consejos de administración 
y los resultados económicos de las empresas podrían no ser causales, y porque los argumentos subyacentes 
expuestos para explicar las conclusiones recurren con frecuencia a estereotipos de género. 

Otra corriente de investigación trata de descubrir cómo cambia la labor de los consejos de administración 
cuando cuentan con presencia de mujeres. Se ha comprobado que las conversaciones, las decisiones y las 
interacciones entre los consejeros experimentan cambios positivos cuando los consejos de administración 
presentan un mayor equilibrio de género. 

En este estudio se resume detalladamente la propuesta de cuota de género en el ámbito de la UE para los 
consejeros no ejecutivos. La propuesta establece un objetivo de cuota de género del 40 % de miembros no 
ejecutivos del sexo infrarrepresentado en los consejos de administración de las empresas cotizadas. 

La propuesta fue presentada por la Comisión Europea (Comisión) en noviembre de 2012. El Parlamento 
Europeo (Parlamento) respaldó con firmeza la acción legislativa en noviembre de 2013. Desde entonces, la 
Directiva se encuentra bloqueada y, a pesar de los esfuerzos de las últimas Presidencias del Consejo de la 
Unión Europea, aún no se ha alcanzado un acuerdo. 

Teniendo en cuenta las políticas y prácticas nacionales de los Estados miembros y las conclusiones de las 
investigaciones que aquí se han revisado, en este estudio se recomienda adoptar la Directiva sobre cuotas 
de género propuesta en el ámbito de la UE a modo de instrumento eficaz para lograr la igualdad de género 
en la toma de decisiones económicas conforme a los principios de subsidiariedad y proporcionalidad. 
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